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Se suscriba ea 1* SicKcle-lipotráSca, caüe de 1* Misericordia Rimero 4.
Loe suscrlptorea tienen derecho además de loa nltr-eroi ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto 0'50.—Atra- 
sudo O-TS.-Anuncloa para suscriptores, paUbra O-OS.—Id. para los que no lo son 0'05.

PASTE OFICIAL!
8, M, el Rey Don Alfonso XIII (qu» 

)!C8 guarde), S. M. )a Reina Dcfia Vic- 
loria Eugenia, 8, A R. el Principo de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud.

^Gacetas 26 al 28 de Septiembre)

Gobierno Civil
.. ísaiiidade— Circular
Dspuesio por la Real orden de 18 del 

diente, la regulación cara el serví- 
t-ooe recr-nocíim'eD o de reces cerdosas 
‘o los dcmíeÜivB particaiares y en las 
ftbdcss de enobutidos y Kalszones, cho- 
Refrías y meaderos part’culares e in- 
^Hirlaie» y ex imido préx ma la tempo- 
hd» de la matsi za ao cerdos, enca
rezco a los Sres. Alcaldes preceden con 
^8 Ayuntamienios a organizar el eer- 
’lcio do la inspección sanitaria da las 
leoes que ce verifique en domicilios par
ticulares por el Inspector veterinario el 
lie expedirá el certificado de sanidad 
I percibirá como derechos de inspec- 
;ión por cada res cerdosa sacrificada la
entidad de dos pesetas con independen- 
ti* de los gastos de viaje que se ocasio- 
*n al veterinario por salir a más de 
'r68 kilómetros del radio de la pobla- 
^n, que abonará el particular.

Siendo varios los pueblos de esta pro- 
’^cia que no disponen de Matadero, 
¡Winos ue carecen de microecópio y 
potantes ios que no tienen nombrado 
Wrinario inspector de carnes y vive- 

he acordado que con Ja mayor 
Agencio dispongan los Sres. Alcaldes 
Alizar locales y desde luego con carác- 
er provisional para la carnización ae 
freses de abasto, que se provean del 
^respondiente microscopio y acceso- 
*"8 en cumplimiento de lo dispuesto 

Reales órdenes y nombren Inspec- 
^Veterinario.
^ease&rido ai número de Vatcrina 

1 residentes en las Islas de Mallorca 
i ¡n Para ftt6nter y desempeñar las 
, felones de Inspección de carnes en to- 
' ®8 los pueblos de la misma Interin 

• Provean con carácter definitivo las 
azas de inspectores los Sres, Alcaldes 

L6*r*i.*rán los servicios con personal 
eln^lco Para prestar servicios al muñí 

como tamb én a los domicilios 
Lt,i‘cuiare8 en donde se sacrifiquen te- 
í)n<¡eta08as parR 6U coosumo 1B que 86 

^rá previamente de acuerdo en los
que ei inspector j io  resida en el 

tifia ° para eu 61 mismo no se ve" lá 10B dlBtihlOB pao»
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NUM. 9016 Lae leyes, órdene» y enaücioi que M mandeo pabUcar ea loe Betaii ma Onciaiae 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. ^R, O. de 6 Abril de 1839).

bio que el profesor preste sus servicios # ejerzan profesión sanitarias en su dis
procurando a la vez que en cada pue- 1 frito entendiéndose por tales las que 
blo se sacrifiquen las reses cerdosas eo j indica el articulo 62 de la ya citada 
el menor número de días y acordado | Instrucción,
con la debida antelación a fin de que ; 
puedan cumplirse con más facilidad el 1 
servicio de inspección en todos les pus- 2 
blos donde no res da Veterinario,

Queda termínanteme'nte prohibida la j 
matanza de reses cerdosas en les pue- z 
blos donde no teogañ cubierto el serví- | 
cío de referencia,

Los S;ea, Alcaldes dispondrán por 
bando o pregón que estas disposiciones 
las conozca el vecindario como también 
¡a prohibición de sacríticcr cerdos en 
sus domicilios sin previo permiso de la ; 
A caldia para el reconocimiento santta- j 
rio por el inspector veterinario catii- | 
gando a los infractores con la sanción j 
del decomiso total de las carnes y dea- I 
pujos.

Lo que se hace público en este perló- j 
dico Oficial para conocimiento de los ; 
Ínt6resado8,

Palma 26 de Septiembre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Circular
Por la Presidencia del Directorio Mi" 

litarse ha dictado la Real Orden si
guiente;

«Excmo, Sr.; El Real decreto de 7 
de Abril último dispuso el adelanto de 
la hora en sesenta minutos , hasta el 
primer sábado de Octubre, 4

Próximo a expirar el plazo aludido,
S. M. el Rey (q, D, g,) se ha servido 

disponer que, por todos los Departa
mentos ministeriales, se dicten las 
oportunas instrucciones, a fin de que a 
las veinticuatro horas del dia 4 del mes 
de Octubre venidero quede restableci
do el horario normal.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E, muchos años, Madrid, 
25 de Septiembre de 1924,—El Marqués 
tie Magaz. —Señores Subsecretarios de 
todos loe Departamentos ministeriales 
y Oficial mayor de la Presidencia del 
Gobierno».

Lo que se publica en este per ódico 
Oficia), para su más exacto cumpli
miento en esta Provincia.

Palma 30 de Septiembre de 1924.
El Gobenwtor, 

Jerónimo Marte!,

In s pe c c ió n  Pr o v in c ia l  d k  Sa n id a d

Circular
Los Señores subdelegados ce Medi

cina Farmacia y Veterinaria, se servi
rán cumplir lo ordenado en el articulo 
77 de la vigente Instrución General de 
Sanidad pública referente a la remisión 
en el mes de Octubre próximo de las 
¡tetas npmiQAles de todos aquellos que

Dichas listas nominales deben ser re
mitidas a la Dirección General de Sa
nidad, al Gobernador Civil y al Inspec
tor provincial de Sanidad.

Ademas los Subdelegados de Medici
na y Veterinaria remitirán también co
pía de la misma a los Señores Subdele
gados de Farmacia para que éstos a su 
vez puedan dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en ol articulo 80 do la citada 
Instruoclón,

Los Señores Subdelegados de Medi
cina cuidarán de que en dichas relacio
nes nominales consten en primer lugar 
loe Médicos, después las comadronas,

ios praclic&ntes y los Odontólogos cui
dando de hacer lista separada y ate
niéndose al modelo que es adjunto.

Cuidarán mucho tolos loa Subdele
gados de citar las altas y bajas que hu
biere durante el afio citando las cau
sas a que fueren debidas.

Lo que se haca publico en este pe
riódico Oficial para conocimiento de 
los Sdñores Subdelegados advirtiéndo
les que el Incumplimiento de lo orde 
nado constituye una infracción grave 
según determina el apartado 1.® del 
articulo 202 de la ya citada Instrucc- 
clón General de Sanidad.

i Palma de Mallorca 26 de Septiembre 
; de 1924, —El Inspector provincial du 
| Sanidad, Gabriel Ferret,

í PROVINCIA DE BALEARES Pa r t id o  Ju d ic ia l  d b .

Relación nominal de los que ejercen en este partido judicial.

NOMBRHS Y APELLIDOS ReSIDENCIA CARGO OBSERVACIONES

AltaB_.

Bajas

— - ----------—— de Octubre de 1924,
El  Su b d e l e g a d o  d e _____  .

Sello de la Subdelegación,

Núm. 2126 * ; Dia 2.—Montepío Militar y Retirados
TESORERIA-CONTADURIA d8n 0 Ia le‘rA Al a LL

Peroro™ de Oka* Pastee qae le, 1 Teaor”, "em.d,
tienen consignados por esta Depositaría > i 8.
Pagaduría en la siguiente forma. .

Día l.°—Pensiones Remuneratorias. ¡
Montepío Civil y Jubilados, |

M.C.D. 2022
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Núm. SCSI '

ALCALDIA. DE CALVIA.
Fijadas defluulvamente l»s cuentas 

municipales de esta localidad corres 
pendientes al ejercicio trimestral de 
19’24 con los documentos que las justifi
can, 88 hace público qua las mismas se 
haharán ds maaifies’o en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto da que cualquier 
vecino puesa examinarlas y producir 
las reclamaciones a observaciones que 
estimo por conveniente ; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plaeo, no se admitirá ninguna-

O*lvíá a ly ¿e Se tiembre 1924, —El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.

Núm, 1977 
CEDULA DE CITACION

Por ame este Juzgado de primera 
InttAncla del distrUo de la Lonja y Se
cretarla única a mí cargo pende juicio 
declarativo de mayor cuantía promovi
do por D.e Juana y D * Magdalena 
Alemafiy Mwssot contra D. Juan Arnau 
Mir sobre p»go de cantidad y por ha
ber ocurrido el fallecimiento del de
mandado en esta capital ei ocho de 
Agosto de mil noveiíemos veintitrés 
sin haberse presentado sus herederos, 
a solicitud de la parte actor» ha recaí
do la providencia que dice así:

«Palma treinta Agosto de mil nove* 
Cientos veizitiCuatro.aEl presente es- 
cr i o con el oficio y certificación libra 
da a su pié que se devuelvo únase a ios 
autos de su procedencia; hágase saber 
y ¿líese a los herederos desconocidos 
cuyo paradero ee Ignora del demanda
do D. Juun Arnau y Mir para que den 
tro el piaso de diez días se personen en 
los autos debidamente representados 
bajo apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía y da seguir su curso los au* 
toa según su easado, practicándose di
cha citación por medio de la correspon
diente cédula que ae publicará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares y en los sitios de costumbre 
de esta capital. Así ¡o acordó y firma el 
Sr, D. Miguel Carmelo Oliver, aboga
do, Juez municipal de este distrito de 
¡a Lonja, accídontalmante encargado 
del despacho de 1» judicatura de pn- 
mera ¡nsiancia del mismo disiritj por 
bailarse en uso de licencia el propieta
rio: doy íé=;Migudl G, O.íver.=Aüie 
mi, Juan B^siard»,

Éu su viitiía y p^ra que sírva de ci 
Cacmn en forma & loa repetidos here
deros desconocidos de D, Juan Arnau, 
expido ¡a preseme, previniéndoles que 
81 no comparecen dentro del indicado 
plazo de ocho días ¡es parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Baima primero Septiembre de mil 
novecientos veinticuatro. *-hi Secreta- 
no, Juan Bestard,

Núm. 2129
Z)OM Bartolomé Bonet y Más, Jue^ muni- 

cipaiy iclraao, de la ciudad de Manacor, 
Hago 6ao«r: por ei presóme

sdKto se saca a publica subasta por 
término de diez días las fincas que ae 
expieaaráu para hacer p»go a D. An
tonio Liun R eta de i* caQudad de cua
trocientas cincuenta pesetas proceden
tes de un pagaré a i» oraen, obrante 
en estos au-os juicio verbal civil segui
do por dicho Lmii couira loé eaposoa 
demandado» Uaialma Riera Servera y 
Baiíoiomé Mu. Lunáe.

Uu sOiar autos casa de la calle del 
Silencio número diez y Siete de esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con casa de Ldis Febrer y Gal- 
més, izquierda la de Miguel Vadeli, y 
por vi ivndo coa -.¡erras ael Coa. Mide 
diez y seis metros de largo por tres y 
medio de ancho.

Y uu cuáñófa de tierra poco más o 
menea o sean diez y telele áreas a .-tenia 
y claco centiáreas en el predio MtTabó, 
que linda ai Norte con tierras de Gui
llermo CaideLt^, Sur las de Juan Oai- 
dentey, E-^te con camino y Oesie, con 
las de Moüserrate Pascual (») Moy«.

La subasía tendrá tugar el día ca
torce de Outubie próximo a las once y 
media en ios estrados uei Juzgado bajo 
las oQuaicionw sigulectw»

1,* Para tomar parto en la sobaste 
deberá todo licltador consignar prévl». 
mente en mesa dei Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio,

2 .a' Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta remate y escri
tura.

3 .* No se han suplido los titube de 
propiedad, por lo que el comprador 
tendrá que conformarse con lo que re
sulta dei expediente.

4 .* Después del remate no se admi
tirá ninguna reclamación,

5 a No se admitirá postura que no 
cubra la? dos terceras partes del jus
tiprecio.

Lo qúe se hace público a los efectos 
legales,

Manacor a veinte y seis Septiembre 
de mil novecientos veinte y cuatro.— 
Bartolomé Bonet.—Anta mí, Lorenzo 
Bosch, .

Núm. 2132
De Cayetmo Sampol Rigo tutor de loa 

menores Dt Mignel y D.* Alaria Garcías 
Matas,
Higo saber que por acuerdo del con

sejo de familia de dichos menores el día 
cua-ro de Octubre próximo, en el des 
pacho del Notario D. Pedro Alcover, a 
las doce horas se venderá en publica 
subasto, una parte indivisa pertenecien
te a dicnos menores; sobre la casa nú
mero 55 de la calle del R*yo,

En e¡ despacho del expresado Nota
rio, obran los docuiuento y condiciones 
a que deberá atenerse el comprador.

Palma veíuíe y siete Septiembre de 
mil novacien os veinte y cuatro. —O*- 
yetano Sampol,

Núm, 2057
Don Jorga A bis Gapllonch, Recauda 

dor de Ooninbuciones en la Zuna de 
Inca, de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir CaUfell, 
Higo saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigua contra D. José 
Salas B^nnasar, por débitos de la cun- 
tribnciÓn rústica, correspondiente al 
4.* trimebtre de 1922-23 y acumulación 
da ios íiucesivos vencimientos, se ha 
dictado ooa fecha de hoy la siga ente

«Providencia.—Visto las proposicio
nes presentadas en esta subasta y re- 
auliando admisible, por cubrir el Upo 
lega), la de D.a Labal María Balas Vi- 
lanova, se le acjudica el expresado in 
mueble a dicha ncitadora U cual ingre- 
Hará en el acto la diferencia entre el 
depósito codsiitu do y el importe total 
de la adjudicación y se procederá al 
otorgamiento de Ja escritura cuyo acto 
tendrá lugut el día tercero ¡mediato si
guiente al en que se publique este edic
to en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provin
cia ante el Notario de esta población 
D. Jesús Solía.

Notifiquéis esta providencia al deu
dor y rematante, requiriendo al prime
ro para qúe concurra a dicho acto, 
b»jo apercibimiento de otorgarse da 
oficio».

Lo que en cumplimiento de lo acor* 
daao en la precedente providencia y 
para que sírva de notificación al ex
presado deuaor, se expiden los oportu
nos edictos para su inserción en el Bo 
l e t ín  Opio ia l  de la provincia, Gaceta 
de Madrid tablillas de anuneioa ae 
estas Uaaws Consistoriales por ignorar
se el paradero ael mismo.

Poilensa 15 de Septiembre de 1924.— 
El Recaudador ejecuuvo, Joige Aibis,

¡ElilMUil BE LA tiAGETA

uwuiuiK mmuiuii
FOMENTO

Re a l  Ok d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido un la Real orden, fecha de hoy, 
dictada por la Presidencia dei Directo
rio Mibsar, relativa ai cambióte borab,

S. M. el Bey (qi D. g.)'ha tenido a 
Wen disponer que por lo que al servi
cio de ferrocarriles se refiere, se obser
ven las reglas siguientes:

1 .a A las veinticuatro horas sesen
ta minutos del dia 4 de Octubre próxi
mo (noche del 4 al 5), todos los relojes 
se retrasarán en una hora, poniéndo
los en disposición de marcar las cero 
horas.

2 .a Los trenes que a las veinticua
tro horas sesent* minutos del dia 4 de 
Octubre, »nt <s de retrasarse los re ojes, 
circulen a su hora o retrasados menos 
de sesenta minutos se detendrán en la 
primera estación a donde lleguen des
pués de dicha hora y permanecerán en 
ella habí* que el reloj, después de re
trasado, marque la hora de salida,

3 .a Los trenes que a las veinticua
tro horas sesenta minutos del día 4 de 
Octubre, antes de retrasar los relojes, 
circulen retrasados más de una hora, 
continuarán su marcha con una dismi
nución de una hora en su retraso,

4 .a Los trenes que tengan marcada 
su salida de la estación de origen a la 
una hora con cero minutos lo efectua
rán el día 6 de Octubre, cuando el re 
loj de la e-Ución, después de ser reirá- 
*ado, marque por segunda vez la una 
hora.

5 .a El tiempo ganado por conse- 
ceencia del retraso de los relojes se 
justificará en las hojas’ de los trenes 
y en los partes de las estaciones y 
demás documentos, «por el cambio de 
hora», '

De Real orden lo comunico a V, L 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V, I, muchos años, 
Madrid, 25 de Se^ embre de 1924,

K1 Subsecretario encargado del Despacho 
VIVES

Sefior D rector general de Obras pú
blicas,

(Gaceta 28 de Septiembre')

PRES1ÜENG1A
DEL D1REOTOU1O MILITAS

REGLllíEVTO 
de la Hacienda municipal

Co n c l u s ió n  (1)
Artículo 106. Los Ayuntamientos 

cuyos presupuestos de ingresos exce
dan de 100.OlX) pesetas, computada es 
ta cifra en ta forma establecida en ei 
articulo 240 del Estatuto, llevará su 
contabilidad necesariamente por el ala
terna de partid» doble, o por ei que en 
lo sucesivo se reconozca como superior 
a él; siendo condición indispensable 
pata conceder la preferencia sobre ei 
de tañida doble que el nuevo sistema 
resulte de general aceptación por los 
técnicos.

Articulo 107, Para los Ayuntamien
tos a que se refiere el articuio antanor, 
y para las demás entidades que acomo 
den su contabdidad » los principios del 
sistema de partida dobie, serán obli
gatorios los siguientes libros principa
les’:

El de Inventarios.
Ei de Balances,
El Diario de Operaciones,
Ei Mayor,
El D.ario de Intervención de ingre

sos.
El Diario de Intervención de pagos,
Ei ae Actas de arqueo,
Los de cuentas comentes, por artí

culos ael presupuesta de ingresos y del 
ae gastos.

Loe interventores municipales po- 
drau establecer ademas cuantos libros 
auxiuares y registros consideren nece
sarios, ’

Articulo 108, Los libros principales 
que se aestinen a la con>abind»a debe
lan estar encuadernados y foliados, y 
cada noj* se auístilará con el sello ae 
la Corporación y ¡as rúbricas del Ai- 
caiae y ael luterventor que estuviesen 
en ejercicio et ai» en que deba exten
derse el primer asiento; proh.b.éndose 

(1) V6we el B. O. nameroe 9018.9014 y 9015.

expresamente los libros que contengan 
raspaduras ni tachaduras enmiendas 
Interpolaciones 0 interlineados,

Articulo 109, Los errores u omislo, 
nes que se cometan en los libros serán 
subsanados inmediatamente que se ad
viertan por medio de asiento, en el que 
se explique con toda claridad en qué 
cousisten aquéllos y se ex lenda el 
concepto tal y como debiera haberse 
consignado, Sí hubiese transcurrido al
gún tiempo desde que el yerro se come
tió o des.ie que se incurrió en la omi
sión se hará el oportuno asiento de 
rect ficación, añadiendo al margen del 
equivocado una uo:a que indique la co
rrección.

Artículo 110. Ei libro de Inventarlo 
deberá contener la relación detallada 
de ios bienes, derechos y capitales que 
se posean al comenzar el ejercicio, ael 
como da las cargas y empréstitos eo 
igual periodo; se enotarán en él las 
incautaciones, adquisiciones y enajena
ciones verificadas durante el año eco- 
nómíco y al terminar éste se hará uu 
resumen de las altas y bajas produci
das en el patrimonio manicípal, para 
determinar las existencias, distinguién
dose siempre de los demás los bienei 
que se utilicen para el servicio público 
o en aprovechamiento comunal.

Articulo 111, La relación dtialladi 
de bienep, derechos y capitales que po
sea el Ayuntamiento al comenzar el 
ejercicio tendrá carácter provisional 
dentro de los plazos establecidos por el 
artículo 311 del Eitatuio municipal pa
ra la formación del i o ventarlo definiti
vo en loa Ayunramientos que no le ten
gan actualmente formalizado. Esto no 
libera a los Ayuntamientos de la obli
gación de consignar en la primera re
lación que formulen para el libro de in
ventarios la totalidad de loe bienes, de
rechos y capitales de existencia y ve- 
loraciún que consten en la Oficina in
terventora,

Artículo 112. En el libro de balan
ces, cuando la contabilidad se lleve ptf 
partida doble, se copiarán los de c^- 
probación y de saldos que se formailt 
mensualmento, comprensivos de iM 
operac ones ejecutadas y anotadas el 
las cuentas abiertas en el libro Mayor, 
y en los de cueuias corrientes por artí
culos del presupuesto,

Guando no se lleve la contabilldii 
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por aquel sistema, el libro de balances excedí 
contendrá un renúmen mensual de ÍD' Tar b u  
greaos y pagos por capítulos de preso- 
puesto y el balance anual de liquida- 
clón de) ejercicio,

Artículo 113. En el libro Diario de 
operaciones se sentarán, al empezar el 
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año, los resultados del ejercicio ante* 
ríor, comenzando por el capital activo 
y pasivo que se deduzca dei inventario 
las obligaciones a pagar, los créditos 11 os d 
cobrar liquidados al fiaalizar el presaJíagos 
puesto anterior, y las existencias d»| telo c 
meiállco y valores, y seguirán despa^l ^eo, 
los asientos para la apertura de caen,| e68, r 
tas a los capítulos o conceptos gener»' 
les de los presupuestos ordinarios y eX* 
traordinaríos aprobados por las Corpo

solo v 
«e liq

Art 
PTsnd 
Hados 
conía 
tablee 
5e fia- 
ceptoi 
ti 08 C!

raciones.
Las operaciones da ingresos y pagj8 

que se ejecuten, los acuerdos modín 
cando los créditos y, en general, todo- 
loe hechos económicos que proced* 
contabilizar, se sentarán en este llbr0 
por orden cronológico, agrupándolo8 
por capítulos y expresando cada asied' «ledic 
to el cargo y descargo de las resped1' Asi
vas cuentas, .

Articu o 114, Eo loa libros DiaD0® 
de luterveoción de ingresos y pago8 88 
expresará:

L.° Ei número correlativo de ord8” 
del ingreso o pago, que aparecerá 98 
el respectivo mandamiento.

2 .° El üú-nero de expedición de 
tos documentos,

3 .° El número de orden con qué8’ 
haya efectuado por la Caja el ingreso» 
el pago.

4o El capítulo y artículo del pr®8, 
puesto o denominación de la cuenta s8' 
peclnl Independíente del presupuesto 9 
que se ingresa o pega la cantidad eí 
presada en el mandamiento, r

6.e StpUoacióD qeowarift

Parad 
le des 
tutor 
Je las 
loa bt 
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Pal a, 
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todo tfempO; pueda saberse y ba. 
1 g6 coneíar, las personas o entidades 
Rehacen las entregas o reciben los 
faQdoü, épocas de que proceden y cuan- 

á datos puedan convenir para faclll- 
r ei conocimiento exacto de la proce* 

¿enda y razón de las suínas cobradas 
.pagadas,

g,0 Cantidades que se cargan o abo- 
BD' en cuenta del Depositario, expre- 

1|Ddo si es en metálico o en valores, 
' 7 o Cuentas del presupuesto, de de* 
«ósltos o de fondos especiales, indepen- 
jienteSj afectadas por las operaciones, 

Las sumas de los Diarios de Inter 
vención se arrastrarán sin interrup- 
din para que señalen el total de las 
operaciones realizadas basta el día,

ge deducirán de estos libros las cant1- 
jides que constituyen el cargo y abono 
il Depositario, siendo la base de los 
irqueos ordinarios o extraordinarios 
ggese verifiquen, y haciéndolo constar 
leí en diligencias que firmarán en el 
gleroo libro el Alcalde, el Interventor 
jel Depositario el día en que dichos 
irqueos se celebren,
La estructura de los libros Diarios 

|e Intervención será uniferme para to
dos los Ayuntamientos y se ajustará al 
modelo que acompaña a este Regla
mento,

I» Artículo 115. En el libro de Ar- 
o« 
el 
al 
el 
a*

queoe ordinarios y extraordinarios de 
fondos se insertará íntegramente acta 
expresiva del recuento del metálico y 
valores, firmando los tres claveros.

Artículo 116, Para los libros de
caettas corrientes por artículos de los 

n* presupuestos se seguirán las normas 
io establecidas en el sistema de partida 
i' doble.
o* Los auxiliares y registros que adop- 
d - I ten los interventores municipales romo 
e- complemen o y desarrollo de la cont«- 
i- bilidad se dispondrán en la forma y 
n- condiciones que estimen conveniente.

Loe libros de cuentas corrientes por 
i- j M.iCulog podrán ser sustituí os por una 
i ' d’spoa ción especial del rayado del 11- 
■ bro M^yor, que contenga tantas co- 
• 'moas interiores como sean los artícu- 
i
A

es 
n
a-

di 
ei

!8'

ios que forman el capi.ulo. Adoptado 
W sistema, los asientos del Diario 
¿eberán contener el detalle necesario 
P»ra este fin,

Anícuio 117, Los Ayuniamh otos 
cayo presupuebto anual de ingresos no 
exceda de 100.000 pesetas podrán He* 
Var b u  contabilidad por el sistema de 
Partida doble sí cuenian con funciona
dos aptos para e'lo; en etta caso debe
ría utilizar los libros que en concepto 
ds principales se señalan en este ca* 
Phulo,

Las entidades municipales en que no 
vo honcurran dichas circunstancias esta* 
18 jlin obligadas a llevar tan sólo ios Día* 
s hos de Imei vención de ingresos y de 
O'IPigos, en la forma dispuesta en el mo- 
dipeio oficial, el libro de Actas de ar* 
iéi] queo, el de Inventarios y el de Balan 
iD'l tes, refundidos estos dos últimos en úu 
r polo volumen y limíUndo el balance al 

liquidación anual del presupuesto, 
►0' Artículo 118, S n perjuicio de com- 

Píender en los libros principales rese* 
Indos todas cuantas operaciones de 08 

.fl' 
Oí 
di 
r» 
oí 
H' 
d-

^uíabdidad se produzcan, deberán es- 
^blecerae libros independientes^ donde 
^lleven cuentas separadas a los con- 
^ptos de ¡os presupuestos exíraordua- 
fíoo cubienos total o parcialmente por 
^edio de empréstitos,

Asimismo se llevará contabilidad se
ntada de loa ingresos especiales que
19 destinen al eervicAo de intereses ya 

88

>0
l0

8*

Ü'

86

«I

ionización de empréstitos y de los 
?9 Us contribuciones especiales sobre 
’08 beneficios per obras, instalaciones 
0 servicios del Ayuntamiento afectos 
e8Pecittimente por el Estatuto munici- 

|6,i a loa gustos en que aquéllas se fun- 
I ^meuten y dei arbitrio sobre el incre- 
íq iq  de valor de les terrenos aplica- 

a construcción de viviendas o a la
^qutsícíón de bienes permanentes, 

Articulo 119; Exceptó el libro de
’ptas de Arqueos, ei de Inventarios y 

Balance anual, que podrán servir 
distintos años, iodos Jos libros 

'icipaies regirán para un solo ejer- 
wci» eceuépaioo.

vécinales, cuenta anual de la admlnlB- 
tre«cú!)n del patrimonio del Municipio, 
en la que se hará constar: los bienes, 
derechos y capitales y las cargas y 
empréstitos Inventariados al empezar 
eLejercicie; las adquisiciones 6 incau
taciones, cesiones y enajenaciones he
chas en el transcurso del mismo, y, fi
nalmente, el retúmen resultante de los 
valores activos y pasivos deduciendo, 
por su comparación, el liquido de vala
res en favor o en contra del Municipio.

Se jus’ificará esta cuenta con certifi
cación del Secretario de los acuerdos 
que hayun motivodo altas y bajas en 
el patrimonio del Municipio; certiflca- 
c ón del Interventor de los ingreses y 
pagos a que hayau dado lugar aquellas 
mod.fijaciones, y un ejomp’ar impreso 
o manuscrito del Inventario en fia del 
año a que la cuenta se refiera,

Articulo 125. Todas las cuentas 
anuales a que se refieren los artículos 
precedentes deberán ser formuladas y 
rendidas dentro de loa cuarenta y cinco 
días siguientes a la terminación del 
ej relelo, para ser sometidas al exa
men de la Comisión municipal perma
nente, Ja que redactará la Memoria 
prevenida en el pAir^fo 5.° del articulo 
154 del Estatuto, en tiempo hábil para 
que las enemas puedan ser expuestas 
al público y sometidas al Ayuntamiento 
pleno.

Artículo 126. Lis cuentas de presu- 
pueetos y de Depositarla, con sus justi
ficantes, deberán ser expuestas al pú
blico en la Secretarla del Ayuntamien
to, por plezo do quince dDe, en el últi
mo mes del primer cuatrimestre del 
ejercicio siguiente al en que aquéllas 
se refieran, a fin de que los babitaniis 
del término municipal puedan formular 
por escrito durante el período de expo
sición y en ei plazo de ocho días, a con
tar desdo su término, los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes.

Las reclamaciones y reparos que se 
formulen serán examinados por la Co
misión municipal permanente la que 
practicará cuantas diligencias e infor
maciones crea necesarias en depura
ción de loa hechos denunciados o de los 
defectos señalados y olios los descar
gos u observaciones de los cuentadan
tes, emitirá dictamen • proponiendo U 
resolución que proceda y las responsa
bilidades ex gíbles al llegaran a de
ducirse.

Articulo 127, Acompañadas de la 
Memoria de la Comisión municipal per
manente y de la,s reclamaciones enta
bladas y reparos hecho*, así como de 
los dictámenes proponiendo resolucio
nes acerca de ellos, se someterán las 
cuentas al Ayuntamiento pleno, para 
que puedan ser examinadas en ¡a se
gunda reunión Cuatrimestral siguiente 
al término de cada ejercicio.

Los acuerdos de aprobación de cuán
tas o da adopción de procedimientos 
para corregir defectos, subsanar erro
res y cubrir reparos tendrán el carác
ter de provisionales y serán ejecutivos 
en cuanto no se opongan a la facultad 
de revisión reservada al Ayuntamiento 
que ha de constituirse con poBtsriori- 
dad al actuante; quedando, por tanto 
subtistentes las responsabilidades de 
los cuentadantes y con completa inde
pendencia de las Consecuencias de aque
llos acuerdos provisionales, mientras 
no recaiga sobre las cuentas resolución 
definitiva,

Artículo 128. En la segunda reu
nión cuatrimestral que »e celebre el 
Ayuntamiento piano, deápués de su re
novación trienal, se revisarán y cen
surarán las cuentas generales aproba
das provisionalmente, y sin perjuicio de 
lo actuado, hadV aquel momento, se 
adoptarán ^cuerdos definitivos que pon
gan término a la trámítacíón de las 
mismas como, también a las reclama
ciones e incidencias a que las cuentas 
hayan dado lugar, declarando en su 
caso, las responsabilidades que se ha
yan podido contraer e imponiendo las 

, Banciones debidas.
| Articulo 129, Las cuentas da cau- 
8 dalase a que ae refiere el articulo 584 
r del EiUiUtoj BOrán reunidas ante la 
I UomlBión municipaí permanenieg la nue

En el primer fMío sa consignará su 
denominación, .ejercicio a que corres
ponde y diligencia de apertura en la 
que se exprese la fecha en que se efec
túa y el número de fólios de que cañe
ta, firmada por el Alcalde y el Inter
ventor o Secretario,

Cuando el número de operaciones a 
anotar sea tan elevado que para el fá
cil manejo de los libros se haga necesa
rio subdividirlos en volúmenes, y cuan 
do en el curso del ejercicio sea preciso 
abrir otros libros por haberse agotado 
el número de fólios del primeramente 
habilitado, se expresará en la respeo 
tiva diligencia de apertura el número 
correlativo de la serie de volúmenes 
destinada a cada clase de libros.

Articulo 120, Los Interventores, y 
los Secretarlos, a falta de los primeros, 
conservarán cuidadosamente les libros 
de contabilidad, archivándolos por 
tiempo indefinido para que puedan res
ponder a cualquier reparo o incidencia 
que se suacíte,

CAPITULO II
DE LAS CUENTAS MUNIO’PAIES

' Artículo 121, Los Alcaldes y PreBÍ- 
deutes de las Juntas vecinales y de 
Mancomunidad rendirán anualmente 
cuenta justificada de las operaciones 
efectuadas con fondos municipales, en 
la que se guarde la debida separación 
entre los ingresos y gastos de los pre 
supuestos ordinarios y los que hayan 
tenido carácter extraordinario con vi 
gencia lim.tada al ejercicio de la cuen 
ta, así como también entre los de re
sultas y los que correspondan al ejer
cicio corriente.

Eita cuenta anual, que representará 
la refundición de los créditos autoriza
dos durante el ejercicio respectivo, se 
redactará y formará por el Inierven 
tor municipal, donde lo hubiere, o por 
el Secretario, en tunciones de Interven
tor, y consiará de emeo partes, a saber:

Cuenta por cafítulos del presupuesto 
de Ingresos,

Cuenta por capítulos del presupuesto 
de gastos,

Cuaniá-resúmen y liquidación gene- 
rat del presupuesto.

Cuenta por artículos del presupuesto 
do Ingresos.

Cuenta por artículos del presupuesto 
de gastos,

La  estructura de dicha «cuenta ge
neral del presupuesto, se acomodará al 
modelo que acompaña a usté regla
mento, debiéndose comprender en la 
primera y segunda parte la enumera
ción de todos los concepíos generales o 
capítulos de los presupuestos, aun 
cuando no hayan tenido créditos auto
rizados, En las partes cuaifea y quinta 
se comprenderán únicamente los artí
culos que hayan existido en el respec
tivo presupuesto.

Las HutídadeB íhunícIpales cuyos pre- 
upueeiOb de ingresos no excedan de 

100.000 pesetas, y,no lleven su contabi
lidad por partida dóble podrán reducir 
la cuenta anual a la primera, segunda 
y tercera parte de las expresadas en el 
modelo, icmando'las sumas de las co
lumnas de los Diarios de Intervención 
de ingresos y de pagos.

Aiiícu o 122. Los Alcaldes, en con
cepto de Ordenadores de pagos, debe
rán rendir, a) ser liquidadas por su tér
mino natural, cuenta jubiificada de las 
operaciones con fondos de presupuestos 
extraordinarios que hayan tenido vi
gencia durante varias ejercicios, cuya 
cuenta se ajustará en lo posible a la 
etirmiura de las cuentas generales de 
presupuestos ordinarios.

Articulo 123. Como justifican^ de 
la cuenta da presupuestos se unirán un 
ejemplar impreso de éstos, el lo hub.e* 
re, o copia autorizada de su original, 
en caso contrario; ceii.ficación expedi
da por ei Secretario de los acuerdos 
de modificaciones de loa crédiioa; ceiti 
ficación del Interventor del acta de 
arqueo celebrado al cerrarse el ejerci
cio, y copia de la cuenta de caudales - 
rendida por el Depositario, correspon- | 
diente al último trimestre. .

Articulo 124. Rendirán tambián ios | 
AlOAldes y rrumdeuteB do l*e Jumes I 

3
examinará y adoptará acerca de ellai 
la reso ucfóD pertinente, bajo la res
ponsabilidad subsidiaria de sus miem
bros.

Articulo 130 Rendirán los Deposita
rios cuentas anuales de las operacionee 
realizadas con fondos custodiados, aje
nos al presupuesto ordinario municipal 
tales romo presupuestos extraordina
rios por obras y servicios realizados en 
más de un ejercicio económico y de- 
Dositos a disposición do las autoridades 
gubernativas y judiciales,

Dichas cuentas anuales serán some
tidas a la aprobación de la OomíBíón 
municipal permanente, en Igual forma 
que las rendidas trimestralmente.

Articulo 131 Cuando las cuentas ge
nerales obstengan del Ayuntamiento 
pleno aprobación definitiva, se sacará 
uqa copia para que quede permanente
mente a disposición de los vecinos que 
soUcllen examinarla.

TITULO VII
DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE 81RVIOIO8

Articulo 132. Para la munícipaliza* 
ción de Empresas de servicios públicos 
quo se exploten en varios términos mu
nicipales o que tengan importantes ele
mentos de producción, conducción o 
transmisión fuera del en que se pres
ten, se tendrán, en cuenta las siguien
tes prescripciones:

a) Si el acuerdo da municipaliza
ción es adoptado por todos los Ayunta
mientos afectados, surtirá plenamente 
¡os efectos previstos en los artículos 
169 y siguientes del Estatuto municipal,

b) Si es adoptado por nn Ayunta
miento dentro de cuyo término munici
pal se preste menos dal 60 por 100 del 
servicio, necesitará para su efectividad, 
además üe los requisitos establecidos en 
el Estatuto, el consentimiento expreso 
de las demás Corporaciones afectadas,

c) Sí es adoptado por un Ayunta
miento dentro de cuyo término munici
pal se presta el 50 por 100 o más del 
servicio, no será indispensable el re
quisito consignado en el extremo ante
rior, pero el Ayuntamiento que acuerde 
la municipalización estará obligado a 
continuar satisfaciendo a las demás 
Corporaciones intereradas las mismas 
cantidades que por derechos, tasas o 
exacciones, percibiesen de la Empresa 
expropiada.

A los efectos de este articulo, se fija
rá el tanto por ciento de ios servicios 
prestados en cada término en propor
ción a los ingresos brutos que en el 
mismo se obtengan.

Articulo 133, Por regla general, la 
expropiación de las Empresas deberá 
ser total. Sin embargo, cuando un 
Ayuntamiento considere posible la ex
propiación parcial sin riesgo para la 
subsistencia de la Empresa, y acuerde 
llevarla a cabo, deberá acreditar aquel 
extremo por medio de un arbitraje 
ajustado al articulo 172 del Estatuto. 
Los Peritos fijarán, si fuese preciso, la 
indemnización especial que deba abo
narse a la Empresa.

Articulo 134, Al fijarse el precio de 
expropiación de Empresas Industriales 
con arreglo a lo prevenido en el articu
lo 172 del Estatuto, ae tendrán en cuen
ta las sigoientea prescripciones.

a) Si no figúrese en el activo el 
coste de las concesiones, no deberá abo
narse su importe.

b) Las otorgadas a perpetuidad se 
entenderán valederas por un periodo 
idéntico al máximo de las temporales 
de naturaleza análoga concedidas en el 
mismo término municipal.

c) Ningún Ayuntamiento podrá eje
cutar el acuerdo de expropiación de 
una Empresa de servicios públicos sin 
haber satisfecho antes a aquélla las can* 
tidades de que le sea deudor.

Artículo 185. Cuando el acuerdo de 
municípaUiación no se deba a ningún 
incumplimiento grave de las obligacio
nes que las Empresas tengan con rela
ción » loa servicios públicos, y haya de 
aplicarse lo prevenido en el articulo 173 
del Estatuto, los Ayuntamientos debe
rán reconocer a favor de las Empresa» 
directamente Interesadas un derecho da 
taniQQ en la adjudicación do la explota»

M.C.D. 2022



e?6n del servicio a que
se r*fip?9 es pxprp=ado úrtleiTó,

A? i< u'o 136. Eq  ios cauce en que os 
Ayuníamien-os, Juntas vecinales y de 
Mancomunidad tengan municlpalizado 
algún servicio de loa autorizados por el 
titulo V, capitulo primero, sección 5.a 
de/ libro primero del Estatuto muníc’- 
pá!, ios Gerentes a quienes se confie la 
administración deberán rendir cuenta 
anual de las operaciones realizadas, ex 
presando el ingreso hecho en arcas mu 
nlcpales de la cantidad que se liquidase 
a favor de ¡a Corporación o la cantidad 
recibida de ésta para cubrir el déficit, 

fl'gt&B cuentas se justificarán con re- 
¡aciones por conceptos de los ingresos 
obtenidos y pagos ejecutados, a las que 
se unirán los documentes originales o 
coplas autorizadas de ellos; inventario 
detallado dei capital activo, pasivo y lí
quido de la Empresa en ia fecha de la 
liquidación o rendición de la cuenta y 
certificado de) arqueo ce sus fondos, con 
demostración de existencias,

Estsg cuentes, asi como los inventa
rlos anuales y liquidación, adoptarán la 
forma u^u&l en ia indU'tria y el comer
cio y serán examinadas y censuradas 
por el Interventor municipal en cuanto 
guarden relación con la contabilidad de 
loa presupuestos.

£1 acuerdo de municipalización de un 
servicio coatendrá necesariamente las 
reglas precisas acerca del mínimo de 
detalle con que se llevará la contabili
dad del servicio.

DISPOSimOHHS TRáN8[TO8íA8
1.a Las cuentas generales no apro- 

bad*P, correspondientes a los afics de 
1893 94 a 1932-23 inclusive, cuya san- 
cton correspondiese al Gobernador, con 
arreglo a ia ley de 2 de Octubre de 1877, 
se clasificarán y se liquidarán como sí* 
gue:

a) Las que lleven cinco o más años 
en la Sección de Cuentas sin haber 
recaidb sobre ellas resolución guberna
tiva ni haberse produ ido reclamación 
oficial, se considerarán aprobadas por 
prescripción, siempre que aparezca quo 
lo fueron sin reparos por la Junta mu
nicipal,

b) Las que hayan sido objeto dn 
reparos por la Sección de Cuentas o por 
¡a Junta municipal, deberán ser remi
tidas a los Ayuntamientos respectivos 
para que confirmen dichos reparos, ha
ciendo efectivas las responsabilidades, 
o acuerden su aprobación definitiva,

c) Las ingresadas en las Secciones 
de Cuentas durante el quinquenio 1918' 
19 a 1922-28, se informarán por las 
mismas, rem t éndolas al Ayuntamlcn 
to para su fallo definitivo,

d) Las que no hayan tenido ingreso 
en las Secciones, estando aprobadas por 
la Junt^ municipal, se remitirán a la 
Sección provincial de Presupuestos mu
nicipales para su informe, y emitido 
éste sarán devueltas al Ayuntamiento 
para su fallo definitivo,

e) Las que no hayan sido rendidas 
por ¿os cuentadantes lo serán en si pía 
8o de tres meses, y una velinformadas 
por el Jefa de la Sección provincial de 
Presupuestos municipales, pasarán al 
Ayun amiento para su fallo definitivo.

f) LascueDiia dal apartido anterior 
que no sean rendidas en el plazo sefia- 
lado, se formarán de oficio a cargo de 
los cueniadanies, como -ebponsabled di- 
reetjs, y en su defeco, al de la Corpo
ración del afio siguiente al de U cuenta, 
Una vez informadas por el Jefe de la 
Saeclón provincial de presupuestos mu- 
aiícipstifeS serán definítív mente falladas 
poy el Ayur i tmisito.

g) Ei plazo máx¡mo para que que 
den fa)<aaaR todas Jas rúenlas del pe
ríodo de 1893 94 a 1922-23 será de tres 
afios, a contar de la fecha de publica
ción de este Reglamento.

2. a Los Arbitrios munícipa’es que 
Bubs'fetAn al amparo de la disposición 
transí cria 10 del Estatuto continuarán 
rigiéndole por los preceptos o acuerdó» 
que los autorizaron respecto a su cuan
tía, base y tar ta; pero en cuanto a! 
procedimiento se acomodará a lo dis
puesto en el libro II del Kaiaíuto y sus

81 perrafo anterior será iplfeaMe al 
arbitrio de pesas y medidas miertras 
subsM , con arreglo a la disposición 
transtorla 16 del Estatuto.

Aprobado por 8, M,— Madrid, 23 de 
Agosto de ]924.—El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja.

Modelos a que se refiere el adjunto Re
glamento de Hacienda municipal,

RESUMEN
DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS
Capítulos

l .° Obligaciones generales.
2 .° Representación municipal.
3 .° Vigilancia y seguridad,
4 ® Policía urbana y rural,
5 .° Recaudación.
6 ° Personal y material de oficinas,
7 .° Sa ubridad e higiene,
8 .° Beneficencia,
9 .° Asisiencia social.
10 , lüsírucción pública,
11 . Obras publicas.
12 , Montea.
13 , Fomento de los intereses comu

nales,
14 . Mancomunidades.
15 , Entidades menores,
16 . Agrupación forzosa del Munici

pio.
17 , imprevistos.
18 . Rtisultas,

PRESUPUESTO DE GASTOS
Capitulo i.° 

Obligaciones generales.
Aetículos

1.® Cansos.
2.° Pensiones,
3.° Operaciones de crédito munici

pal.
4 0 Créditos reconocidos
5.® Litigios.
6.® Coniíngeates,
7.» Contribuciones e impuestos,
8.® Anuncios y suscripciones.
9.° Indemnizaciones,
10. Compromiso» varios,
11, Cargas por servicios del Estado, 

Capitulo 2.° 
Representación municipal

1.® Del Ayuitamlento,
2.® Dal Alcalde,
3.® De los Tenientes del Alcalde y 

Concejales jurados.
Capitulo 3,° 

Vigilancia y seguridad.
1.® ' Guardia munMÍpai,
2.® Socorro de incendios y salva

mento,
Capitulo 4/ 

Policía urbana y rural.
1.® Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos.
2.® Mercados y puestos públieos,
3 ° Albóndiga,
4,® Mataderos,
5,® Guardería rural,
6.® Preservación y extinción de pla

gas del campo,
7.® Extinción de animales danifios,
8.® Gastos generales.

Capitulo 5.® 
Recaudación.

1.® Administración, inspección vigi
lancia e investigación,

2,® Recaudadores y Agentes,
Capitulo 6.®

Personal y material de oficinas.
1,° De Oficinas centrales,
2,° De oirás dependencias, 

Capitulo I* 
Salubridad e higiene.

i.® Aguas potables y reslduarlas.
2.® L mpieza de la vía pública,
3,® Gemenierios,
4.® Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas.

5 • Desinfección,
6® Epidemias.
7.® Saneamíeito de terrenos.
8.® I spección sanitaria de localeii
9.® Higiene peonarle,

Capitulo 8?
Beneficier.cU.

1 .® Auxilio» médico-farmacéuticos,
2 .® Hospitales municipales,
3 .® Instituciones benéficas munici

pales,
4 ,® Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados po
bres,

5 .® Calamidades públicas.
Capitulo 9.® 

Asistencia social 
1.® Juntas locales, 
2.® Fomento de casas baratas, 
3.® Seguros sociales.
4 .® Retiros obreros,
5 ,® Instituciones de ahorro, de cré

dito popular o agrícola c de 
cooperación.

6 ® Colonización interior.
7,® Atenciones diversas. 

Capitulo 10.
Instrucción pública 

1,® Prestaciones al Estado de servi
cios de Instrucción primaria, 

2.® Esouelas municipales de instruc
ción primarla, 

3,® Instituciones escolares, 
4.® Ensefianzas especiales,
5 .® Escuelas y talleres profesiona

les.
6 .® Instituciones culturales.
7 .® Idem de ciudadanía,
8 .® Conservación de monumentos 

artísticos e históricos.
Capitulo 11.

Obras públicas
1 .® Edificaciones,
2 .® Expropiaciones para apertura y 

ensanche de vías públicas,
3,® Vías públicas, 
4,® Vías férreas.
5 .® Líneas te’efónicas,
6 .® Parques y jardines,

Capitulo 12, 
Montes.

1 .® Persona!.
2 .® Conservación y fomento,
8 • Deslinde y amojonamiento,
4 .® Aprovechamientos comunales,

Capitulo 13.
Fomento de ios intereses comunales

1 .® Pósitos,
2 .® Granjas agrícolas e industriales.
3 ,® Ferias, exposiciones concursos, 

funciones y festejos,
4 .® Paradas de anímales reproduc

tores.
5 .® Auxilios para el fomento de la 

producción y del trabajo.
6 ,® Municipalización de servicios,

• Capítulo 14.
Mancomunidades 

ünlcOi
Capitulo 15.

Entidades menores 
Unico.

Capitulo 16
Agrupación forzosa del Municipio 

Uuico.
Capitulo 17 
Imprtvistos 

Unico. Gastos imprevistos.
Capitulo 18 

Resultas 
Unico. Obligaciones de presupuestos 

cerrados,
RESUMEN 

DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulos

1 .® Rentas,
2 .® Aprovechamientos de bienes co

munales,
3,® Subvenciones.
4,® Servicio» munícipalizados.
5 .® Eventuales y extraordinarios,
6 .® Arbitrios con fines no fiscales,
7 .® Contribuciones especiales,
8 .® Derechos y tasas,
9 .® Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales,
10 , Imposición municipal.
11 . Múlue,

12 . Manéoiíunldades.
13 . Entidades menores.
14 , Agrupación forzosa del Munlcl, 

pío,
15 , Resultas,

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Capitulo l.° 

Rentas.
Artículos

1.® Edificios y solares,
2,® Censos.
3,® Valores,
4,® Préstamos.

“á.® Oirás rentas.
Capitulo 2. e

Aprovechamientos de bienes comunalu
1 .® L-fias y pastos,
2 .® Mondas y limpia».
3 .® Enajenación de bienes,

Capitulo 3. ° 
Subvenciones

1,® Subvenciones dol Estado parí 
ssrvlclos municipales,

2.® Idem de la Región, Provincia y 
Mancomunidad,

Capitulo 4,° 
Servicios municipaligados

Unico.
Capitulo 5.®

Eventuales y extraordinarios.
1 .® Reintegro de pagos indebidos, 
2,° Idem por vario» conceptos, 
3.® Legados, donativos y mandas, 
4.® Ingresos no previstos, 
5,° Extraordinarios.

Capitulo 6,°
Arbitrios con fines no fiscales. 

Unico,
Capitulo 7. ® 

Contribuciones especiales.
Unico, Sobre beneficios por obras oloi- 

taíaciones del Ayuntamiento.
Capitulo 8. °

Derechos y tasas.
1.® Por presentación de servicios, 
2,® Por aprovechamientos especia* 

les,
Cap’tulo 9.°

Cuotas, recargos y p irticipacionet 
tribuios nacionales,

1.® Impuestos cedido» por el Estf 
do.

2,® Panlcipación y recargos sobre 
las contribuciones e impuestos 
del Estado,

Capitulo 10.
Imposición municipal

1,° Abltrios sobre artículos destina* 
dos al consumo,

2 .° Idem sobre solare» sin edífleaf1 * * 4 5
3 ,® Idem sobre incremento de valor 

de Jos terrenos,
4 .° Idem sobre inquilinatos,
5 .® Idem sobre Compañías anónl' 

mas y comanditarias por ac* 
clones,

6 .® Idem sobre circulación rodada 
de lujo,

„7.® Idem sobra las pompas fúno* 
bree,

8 .® Por concesiones especiales, 
9,° Repartimiento general.

Capitulo 11.
Multas 

Unico,
Capitulo 12.

Mancomunidades 
Unico,

Capitulo 13, 
Entidades menores 

Unico,
Cepítulo 14, 

Agrupación forzosa del Municipio 
Unico.

Capitulo 15, 
Resultas

1 .® Existencias en fin del ejefóW^ 
anterior.

2 .® Crédito» pendiente» de cobro 
ejercicios cerrados,

M.C.D. 2022
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7
Inter "vención. ^/TunicipaJ. AYUNTAMIENTO DE. . . . . Ejercicio económico de 19S—-S—

Cuenta general de presupuesto que rinde el Alcalde Presidente, en cumplimiento de las disposiciones vigente.

Pa r t e pr ime r a .-CUENTA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS PRESUPUbSTCS

Cargare
mes 

formali- 
i zados

Pesetas

Devolu
ciones 

de 
ingresos

Pesetas

Ingresos 
líquidos

Pesetas

Créditos 
pendien

tes de 
cobro a la 
liquida

ción

Pesetas

Valores 
liquidados

Pesetas

RESUMEN

Presupues- 

1 to ordinario

Pesetas

Extraordi 

nano 

Pesetas

|

TOTAL

Pesetas

Créditos 
presu
puestos

Pesetas

Valores 

liquidados 

Pesetas

DIFERENCIAS

Créditos no 
liquidados

Pesetas

Exceso d e 
ingresos

Pesetas

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°
10
11
12
13
14

Rentas......................................................................................
Aprovechamiento de bienes comunales..............................  
Subvenciones . . . . ...............................................
Servicios municipalizados....................................................  
Eventuales e imprevistos.................................... .....
Arbitros con fines no fiscales..............................................  
Contribuciones especial.........................................................  
Derechos y tasas..........................................................  . .
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 
Imposición municipal............................................................  
Multas............................. ........................................................
Mancomunidades. ■..............................................................  
Entidades menores.................................................................  
Agrupación forzosa del Municipio.......................................

1 • "

15 Resultas.........................................................
i - |

1 To t a l e s ..................• ■ • J 1 " '1 I * w

.... . . ' A-y> - 1 :

Pa s t e s e g u n d a .-CUENTA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS Créditos 
autoriza

dos

TOTAL
Pesetas

vlEN

Pagos 
líquidos

Pesetas

DAC

Obligaciones 
péndientes 

de pago a la 
liquidación

Pesetas

ION

Valores 
liquida

dos

Pesetas

1

Jai

RESUMEN

j 
'—

< 
W ‘D 40 fc— O

O as '—
< .—

< 
»—

< 
t—

< .—
1 r—

, r—
< ,—

< 
r—

< 
j

1—
r

 
y—

\ 
\ 

\ 
v TU 

\

CAPITULOS

Obligaciones generales...............................................
Gastos de la representación municipal.....................
Vigilancia y seguridad...............................................
Policía urbana y rural.................................................
Gastos de recaudación.................................." . . .
Personal y material de oficinas..................................
Salubridad e Higiene...............................................
Beneficencia...................................................................
Asistencia social.........................................................
Instrucción pública.......................................................
Obras públicas..............................................................
Montes........................................'................................
Fomento de los intereses comunales..........................
Mancomunidades.........................................................
Entidades menores................... ....................................
Agrupación forzosa del Municipio..............................
Imprevistos.................'..............................................

Resultas............................... .........................................

To t a l e s .......................................

Pa r t e t e r c e i

presupues

to ordinario

Pesetas

1A.---- C

Extraordi

narios

Pesetas

UEN¡

ALTERA

Au
mentos

Pesetas

’Á R1

CIONHS

Bajas

Pesetas 

________  

1SU2

mientos 
expedi

dos

Pesetas

Y LI

gros 
de

pagos
—

Pesetas

QUI

Créditos 
autorizados

Pesetas

; •) j

■ > ■

"b ‘ MV.-

JU3HtO

Valores 
liquidados

Pesetas

Créditos no 
invertidos

Pesetas

j

n

L=i

i
5 Créditos autorizados
i f Presupuesto ordinario de 192. .-2...............................

Ingresos. . . .1 Presupuestos extraordinarios....................................
, ' Resultas........................................................................

í { Presupuesto ordinario de 192..-2...............................
; Gastos............ < Créditos extraordinarios..............................................
i ( Resultas........................................................................

Pesetas Pesetas

Liquidación
Créditos del presupuesto de ingresos no liquidados 
Superávit'.} del presupuesto refundido..................  
Excesos de ingresos realizados sobre los presu

puestos..................................................................
Créditos del presupuesto de gastos no invertidos.

Dif e r e n c ia : Superávit o déficit . .

Comprobación
Obligaciones pendientes de pago en 30 de ... de 

192......................................... ...............................
Créditos pendientes de cobro en igual fecha. . . 
Existencias en dicha fecha trasladadas al presu

puesto de 192.................................................  .

Diferencia igual a la anterior...................

Pesetas ' Pesetas

i Ib

i

- ?

Dif e r e n c ia : Superávit o déficit del prseupuesto refundido .

Ú Ki 

. i)

___________________________ ■

Movimientos de fondos
Inaresos f Del presupuesto refundido. .....................................

y *■ * *( Por reintegros de pagos...............................................

f Del presupuesto refundido.........................................
L Por devoluciones de Ingresos....................................

_ / i Eícistencius en 30 de ... de 192 ... trasladada» al presupuesto de 1£ )2...-2.....
— ---------------------

M.C.D. 2022



PARTE CUARTA.—CUENTAS POR ARTICULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Siguen loe demás artículos del presupuesto de ingresos que hay an tenido crédito legislativo

I 
Capítulos. 

. .
A

rtículos. . .

CREDITOS PRESUPUESTOS
Cargaremes 

formali
zados

Pesetas

Devolucio
nes de 

ingresos

Pesetas

Ingresos 
liquides

Pesetas

Créditos 
pendientes 
de cobro 

a la 
liquidación

Pesetas

Valores 
liquidados

Pesetas

RESUMEN

Créditos 
presupues

tos

Pesetas

Valores 
liquidados

Pesetas

Presupues
to ordina io

Pesetas

Extra
ordinarios

Pesetas

TOTAL
i

Pesetas

Créditos no 
liquidados

Pesetas

1 Edificios y solares..................................
1

2 Censos......................................................

l.°< 3 Valores....................................................

4 Préstamos............................................... V

5 Otras rentas.............................................

vi

PARIE QUINTA.—CUENTA POR ARTICULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Siguen todos los demás artículos del presupuesto de gastos que hayan tenido crédito legislativo.

Capítulos. . .

A
rtículos. . .

Presupues
to oidimrlo

Pesetas

Extraordi
nario

Pesetas

ALTERACIONES ll
Libramien

tos 
expedidos

Pesetas

Reintegros 
de pagos

Pesetas

Pagos 
líquidos ‘

Pesetas

Obligaclc- |
nes i 

nendientes í 
dé pago a la 
liquidación

Pesetas

Valores 
liqui lados

Pesitas

RESUMEN
Créditos 

autoí izados
-

Total
pesetas

Aumentos

Pesetas

Bajas.

Pesetas

Créditos 
autorizados

_ — Pesetas

Valores 
liquidados

Pesetas

Créta! 
invertí

P¿«:,

1 Censos..........................

1’
1 .

l.° 2 Pensiones..................... • •

3 Operaciones de crédito. • •

.......a........ de...........................  de 192

El  Al c a l d e Pr e s id e n t e , 
(Firma)

Don........................................ . ........................-...................................... Interventor del Ayuntamiento de....................-... -.......... -..................................
CE R1IFICO: Que la precedente cuenta está conforme con los asientos de los libros de esta Intervención Municipal, con los documentos que justifican las cuentas d< l 

tario y con el acta de arqueo a que se refiere la certificación que se acompaña.

.......... ............ .... ...................... — de —— ......................—................de 192

El  In t e r t e n t o r  Mu n ic ipa l , 
(Firma)

aceta 3o de Agosto')

llEPiRTAMENm MIMSIERIALES
GOBERNACION

Dirección general de Administración
Cir c u l a r

Esta Dirección general, por Circular 
fecha 27 de Agosto úliimo, pub lcsda 
en la Gaceta de Madrid del 25, concedió 
el plazo de treinta dias a fin de que los 
que reuniesen las condiciones que cxí* 
ge el articulo 20 del Reglamento de 23 
del citado Agosto, para figurar Unto 
en la primera como en la segunda ca
tegoría del Cuerpo de Sacret irles de 
Ayurtimiento, presentasen las opor
tunas instancias en esti D.recdón 
acompañadas de los documentos ucre- 
dlht vos de que reunían las aludidas 
condiciones.

Más como quiera que son varma los 
interesados que se han dirigido a este 
Centro en so ícTiid de que se les mini- 
fleeta cuales sean ¡os document )s que al 
fin expresado hayan de presentar; ta- 
nleudo en cuenta que, aunque ya se 
consignó en la citada C.rcular que és- 
toa habían de ser loa necesarios para 
acreditar que reuní*n las condiciones 
que el referido articulo 20 del Regla- 
mentí Indicado exige según los casos, 
es indudable que habrá de dar mayores 
facilidades el que se exprese cuáles han 
de ser aquéllos, ampliando a la vez el 
plazo de treinta dias concedidos para 
la presentación de los mismos, esta Di
rección general ha acordado:

l .° Ampliar el referido plazo de 
presentac'ón de los mencionados do
cumentos hasta el día 31 de Octubre 
próximo; y

2 .° Que éstos habrán de ser loa que 
se expresan s continuación:

Documentos que deben acompañar a sus 
instancias los Secretarios de Ayunta
miento que se hallen en los casos a que 
se refieren los apartados z.°, 3.* y 4° 
del artículo 20 del reglamento citado, 
asi como los que deben adjuntar los Ofi
ciales mayores. Jefes de Sección y fun
cionarios a que se contrae el apartado 
5? del mencionado artículo 2 o.
Apartado 1,° Los de prímora y se

gunda caisgori», que lo eran en pro
piedad el día 8 de Marzo ú t mo.
l .° Cart ficaclón de naclmíect), le* 

gallz&ía para ¡os de provincias que no 
partenez^an al territorio del Colegio 
Notarial de Madrid.

2 .° Cartíficacíón del acia de la se
sión en quo fué nombrado para el ex
presado cargo de Secret trio en propie
dad, con expresión de los Concejales 
que asistieron a la sesión y de los que 
votaron el acuerdo,

3 .° Cortificación de la Alcaldía, 
acreditat va de que se hallaba desem
peñando el cargo en propiedad el día 8 
de Marzo ú timo.

4 .° HiJa de servicios, visada por 
los Alcaldes de loa pueblos en quo hu* 
hiere ejercido el cargo.

5 .® Los Secretarios comprendidos 
en este apartado primero, que fuoaen 
Letrados, deberán presentar además el 
titulo de Abogado o certificación nota

rial del mismo, tanti para la primera 
como para la segunda categoría.

Apartado 3.° Los de primera y se
gunda categoría que, después del dia 8 
de Marzo último, cesen en el desempe
ño de su cargo por enfermedad o a pe
tición propia.

l .° Todos los documentos del apar
tado anterior.

2 .° Cert ficado expedido por la Al
caldía en que se haga constar los moti
vos del cesa, y sí ésta obadeció a expe- 
diecta, enfermadad o a petición propia,

3 .° Cartificación de buena conducta 
y de antecedentes penales.

Apartado 4.° Ex Secretarios de 
Ayuntamiento de primera y segunda 
categoría que durante dos años, cuan
do menos, hayan dasempeñado en pro 
piedad dichas plazas, cualquiera que 
fuese el motivo del cese, salvo el caso 
do delito sancionado judicialmente.

1° Certificado de nacimiento, lega
lizado para los de provincias que no 
pertenezcan al territorio del Colegio de 
Madrid.

2 .° Certificación de la Alcaldía o 
Alcaldías en que hayan desempeñado 
el cargo en propiedad, con expresión 
del tiempo en que en cada una presta
ron ios aludidos servicios y de la causa 
del cese.

3 .° Hoja, de servicios, visada por el 
Alcalde o Alcaldes respectivos de los 
Ayuntamientos en que los prestaron.

4 .® Título de Abogado, si es Letra
do, o certificación notarial del mismo,

5 .° Certificación de buena conducta 
y de antecedentes penales,

Aparrado 5»° Los Oficiales maJ1' 
y Jefes de Sección o funcionarlos i 
presten sus servicios en Ayunta®^ 
tos de más de 80.000 habitantes y 
nan a! propio tiempo las condííi11'

ú,

que dicho apartado expresa, ■ 
l.° Cdrt'floado de nacimiento, Wi

tizado para los da provincias, 
pertenezcan al territorio de! CO'*]
Notarial de Madrid,

2 .° Certificación del asta do l8] 
sión en que fué nombrado para el 1 
presado cargo en propiedad, coo 
presión de los Concejales que a8!' 
ron a la sesión y de los que vot6rflB 
acuerdo.

3 .® Certificación de que ejer^ 
Cfirgo en propiedad el día 8 do 
último, con antigüedad de mát de 
años en el mismo, sin nota dei** 
rabie, J

4 .° Hoja de servicios visada r 
Alcalde.

5 .® Si el interesado hubiere 
sar a la primera categoría, deber» J 
sentar el título da Abogado o cerH 
Otón notarial del mismo. .¿j

Madrid, 17 de Septiembre de 
Ei Director general, José Calvo b

(Gaceta iS de Septie^'1

PALMA,—Es q u e l a  Tl po g b^
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INDICA correspondiente al mes de Septiembre de 1924
GOBIERNO CIVIL 

publica circular del Excmo. Sub
secretario del Ministerio de la 
Gobernación manifestando re
solución a consultas, que de
ben darse exacto cumplimiento
al artículo 5.° del Reglamen
to circulabión vehículos motor 
mecánico que preceptúa reco
nocimiento y certicado aptitud 
física por el InsPéctor Prov^n’ 
cial de Sanidad. , •

Deciará extinguida la epizootia 
- del Ro.i°.en el término mu

nicipal de Pollensa. • 9004
Copvoca a la Excmá. Diputa

' ción provincial para el dia 10
del corriente con el fin do que 
se proceda a la constitución

-11 'de la misma. u " ■ Ext.0
Publica circular de Sanidad pro

rrogando periodo de vacacio
nes de íá^S ésdhélas públicas de

, ,1a provincia hasta el 15 del 
' actual por ser la temperatura 

impropia de la estación. .
Recuerda á los Stes. Alcaldes 

que no han remitido los datos 
reclamados referentes á déu- 

: .das satisfechas por lós Ayun- 
' tamiéntos que cumplan inme- 

diafarnonte este seryicfó. " .
Interesa de la inmensa mayoría 

de lós Alcalde^ de ésta provin- 
. cia ^úe hó han dada cümpli- 

' miente al último párrafo de la 
circular de 12 de Julio de 19,;>4 
que áfites del 20 del corrienté 
mes lo efectúen. •

Publica el falló de un recurso de 
alzada presentado por por Don 
Pedro Tófres Mari,' confirman
do la procidencia dictada po'r 
el Sf/Góberh -dór civil. .

Publiéa circular del Excmo. Se"
’ ñor'Capitán Geherál para que 

se tettemíende a los Alcaldes 
de está provincia que dispon
gan a la mayor' brevedad la 

. marcha de los individuos Jlá- 
lumados a filas para recibir ins
trucción del reemplazó dé* 1923 

Idem Ih relación de fincas sobre 
las dúales se impone la servi
dumbre forzosa dé paso dé co
rriente eléctrica.

Idem Ips nombres de los señofqs 
que los Ayuntamientos han de
signado para formar parte de 
la Junta a que se refiere el ar
ticulo 9 del Real decreto de 

JL2 dé Abril del cómete año.¡ 
Idem circular interesando de lós 

Sres, Alcaldes hagan saber a 
los dueños de caballos padres 
y garañones qué traten de eS
tablecer paradas de ceménta
les fio autorizados, la obliga
ción que tienen de solicitarlo 

’ 11 de su Autoridad, antes del 15 
de Octubre próximo. .

Manifiesta haber presentado Don 
^baatián-Vil^nova Llopis, una 
solicitud de registro de setenta 
y dos'pertenencias de minenü 
lignito cita en el término mu
nicipal de Alcudia. •

Publica circular a los Sres. A1- 
’ ' caldes^de los pueblos párá qué 

prohíban cuántas noticias fa- 
vorábíes o desfavorables se

-á-

9004

90Ó5

9006

9008

I
9008¡

9009'.

| Idem el reparto de ingresos y 
gastos de las Cárceles de par
tido judicial de Ibi¿a. i .

Idem circular sobre reglas para 
corregir las instrusiones que 
se vienen cometiendo. , 

Publica Circular de Sanidad re
comendando a los señores Al
caldes que organicen el servi
cio de inspección sanitaria de 
las reaes que se sacrifican, en 
domicilio particular. .

Idem Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar que 

;, por todos los Departamentos 
ministeriales se dicten las 
oportunas instrucciones a finr 
de que a las 24 horas del dia 4 
del mes de Octubre venidero 
queda restablecidir: el harario 
normal. . .

. Idem Circular a los señores-Sub
delegados de Medicina, Far
macia y Veterinaria referente 

ií a la remisión de las listas no
minales de todos aquellos que 
ejerzan profesión Sanitaria. .

PRESIDENCIA 
del Directo fió Milit'ir 

Expedición y R. D. disponiendo 
que de redactado en iá forma 

. . que se menciona el artículo 56 
de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda 

. pública de C?. de JbHo de 1911. 
1 Rléal decreto excéj)tuaíído de láé 

formalidades de subasta las 
obras necesarias para termi
nar de inStálar una bátérfá eh 
Cabo Tt^ána (Páltaá dé Ma

llorca). .
Real orden dispóhiéndó Oüé los

9009
" i

9010¡

9011

9012

uso
9913publiquen.

Idem k L dpi Capitán general de 
estas Islas según telegrama del 

w , Ministerio de la Guerra pidien: 
do relación con toda urgencia 
de las fábricas de alpargatas 
que existan en los pueblos de 
esta .provincia. ■ 9013

Idem jd, para poder cumpli
mentar una orden telegrá’lca 
del Excmo. Sr. Subsecretario 
encargado ,dél Ministerio de 
la Gobernación varios pueblos

<71 remitan‘úna relación consig
nándolas cantidades gastadas . । 
desde Octubre en obras de al- ; 
canfarillado. • 9013

9014

9015

9016

9016

9016

oí

9004

9004

Fiscáles qué reciban délos Go
bernadores civilé^ y DélOgádOs ' 
gubernativos 'os expedientes 

. tanto dé culpa,1 deútidciáS o 
quejas, los estudiáráti'idmedia ■ 
tamenté y ejercitarán en la fóf- - 
ma legal procedente las Accio
nes a que haya lugar con Ja ‘
mayor ucencia.

Exposición* y R. D. aprobación el " 
Reglamento de Séeretarios de

i !

9004

Ayuntamientos, Interventdres 
de fondos y empleados munlei- " 
pales. —*9005, 9006 y . *

Real orden disponiendo con oa1 
rácter general que tanto en la 
provincia de Almería como ed 
aquellas otras en que exista 
uva de embarque se observen 
las instrucciones que se citan. '

Exposición y R. D. señalando la 
protección y defensa que las 
Autoridades de todos los*órde
nes han de prestar a cuantos 
figuran en las filas de los So
matenes. . 1

Real orden dictando reglas enea* 
minadas a la conservación y 
fomento de la riqueza forestal. 1

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento de Procedimiento 

■ municipal. —9010 y .
Real orden disponiendo que por 

los Alcaldes-Presidentes de to
dos los Ayuntamientos de Es
paña se remitan los dias 1,-10 
y 20 de cada mes, al Negocia
do de Trabajo, Comercio e In
dustria, del Gobierno civil res
pectivo, estados análogos al 
que se inserta, y que aquel Ne
gociado los reexpida, en él dia 
de su recibo, a la Jefatura Su- * 
perior de Comercio y Seguros 
(Sección de Estadística Comer
cial). ..

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal.—90¡3, 9014, 9015 y .

Real orden declarando que los 
explotadores de concesiones 
carboníferas están obligados a 
presentar en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias 
en que radiquen sus minas,

9007

9008

9009

9009

9011

9011

9016

los documentos que se expre
san en el articulo 46 del vigen
te Reglamento sóbrela tributa
ción minera. .

Otra disponiendo con carácter 
general las reglas que se inser
tan para el ejercicio y servi
cios de administración y re- 
gularízación del protectorado 
e inspección ds las Institucio
nes y Fundaciones benéficas 
docentes de enseñanza agríco
la-pecuaria o minera. , r . . 

Otra fijando el número de Corre
dores de Comercio para las 
plazas de España del modo que 
se indica. .

ESTADO
La Subsecretaría anuncia el fa

llecimiento en el extranjero 
del súbdito español que se 
menciona. .

| proveer las Vacantes que en la 
actualidad existen' de Diréeto- •

’ res Médicos, Subdirectores y
9013 | Médico auxiliar 'de las Estado-

I nes Sanitarias que se mencio-'
nan. 9009

I
Real ordén dis^ódieúdé que eí'sá¿ "; ' 

crificio dé reses de cerda en Ios- 
domicilios particulares y en 
las fábricas de embutidos y sa^ 
lazones, chocinerias y matade-. 
ros particulares o industriales; -i 
quede regulado en éuanto a -las , 

4* parte sanitaria en la- formM • 
que se indica. . . 9012

Otra circular diáponíehdó sd 're
cuerde a los Gobernadores ci
viles para que, en1 bien de* la^ 
salud públieáyexciten él celo 
de todos aquellos /que «B en-

‘ éuentranén él debdr dé cüM>. i

Sol»

GUERRA
La Junta Calificadora dé aspi

rantes a destinos civiles publi- b , 
ca relación de vacantes en es
ta provincia. • 9006

Publica circular previniendo que .

plimentar lo que determina el 
artículo f? de íá v'í^éhiá r¿& 
trucéión de Satódad de 12 de ..
Eneró dó 1904: • . . 9014

La! Dirección general de Sanidáud -ú

los individúes del cupo de ins
trucción la reciban durante el 
primer año de servicio activo, 
y que los comprendidos en di- ¡ 
cho cupo y reemplazo de 1923 
se incorporen a los Cuerpos a 
que están destinados. ,

GOBERNACION*
Real orden declarando que no es

9008

procedente la Asociación de 
caráoter civil para el pago de 
las atenciones carcelarias, y 
si la agrupación obligatoria de 
todos los Ayuntamientos de ca
da partido júdicíál, correspon
diendo á los Delegados de Ha
cienda conocer de lós oportu
nos presupuestos qüe Sé fór
men a tal fin. 9004

La Dirección general de Admi
nistración señala el plazo de 
treinta días para lós qüé sé ha^^ 
lien en las condiciones exigidas'' 
para flgurar.'tanto en la pri
mera como en la segunda cate- :

I

Alcaldes de las MlMadéS* ¡'b/ 
donde radiqúen baMéartóSI, 
notifiqué 'á los Médlcós directo1'

' tes de didkó^éstáblécdmíéfitóSlH 
la obligációh qbé tlétién 6# 
cumplir lo dispuesTó en el ar- 
ticuTóST^regl^ia^del vigéh- 
te Reglámérito dé Báffds. *9014

La DiréécIÓfl géhéfál dé1 Adtiih ;
' nistrtíCIÓúpúblfch circalár am- 
pliandó*hasta él BÍ dé'Oótübré1 '! 
próximo él plhzó'’,éohoódid^' 
pará 'lá p^séWltidí6ij,'d<d‘ ins- 
tancifis y* dodUrtiéiWoB qUe se 
indicah-por lOS ISeéréiárióB de ñf 
AvutitárdiéñtbS’qúe Sé hállétíu’a 
en Ids'éasbéPU qué se refieren 
los apArtá'dós l.°. 3.° y 4/ del 
artícúíb 20 deT Réglétmento dé' 
23 de Agostó últimó; y por los 
Oficiáfea' Jefés de -
Sección ^ ■ftificíoiiAriÓs A qüC' 
é’e contrae él apárfáJdo 5.10 dél'' ! 
meneieha,dó,járíieülol2O. 9016

fudnoD r «ieoíiqoiq

goria del Cuérpo Secreta
rios de Ayuntamiento, dirijan 
las oportunas ihstancias a es
ta Dirección general acompa
ñadas de los documentos acre
ditativos de que reunen ' ks 
condiciones exigidas para el 
caso. • .

Real orden disponiendo se anun
cie la provisión, mediante con
curso de las plazas de Tenien
tes del Cuerpo de Seguridad 
que existan vacantes en la fe
cha de la resolución del con
curso, y 20 de Aspirantes, que 
figuran en relación con dere
cho a ocupar las vacantes de 
dicha clase que sucesivamente 
se produzcan. .

La Dirección general de Segari- 
dad anuncia la provisión, por 
concurso de las antedichas 
plazas de Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad, las cuales figu
rarán en relación sin haber 
alggno. .

Real orden disponiendo se haga
extensiva a los Delegados gu
bernativos la recomendación 
hecha a los Gobernadores en la 
de 22 de Julio de 1920, a fin de 
que procuren, por cuantos me
dios consideren eficaces, esti
mular el fomento de los Pósitos 
de Pescadores, Pósitos mariti-

9004

9005

9005

mos v Pósitos maritimo-terres- 
tres. • 9006

La Dirección general de Sanidad 
convoca a concursa entre los 
opositores aprobados para el 
ingreso en el Cuerpo Médico de
Sanidad exterior, al objeto de

in s t  wooiú^- Pu b l ic  a i  cq 
. y Bellas Artes ‘BiL 

Real ordqn disponiendo (|u^ eqpl r
ouodeclarados Monumentos ñamo- 

nales o arquitectónieb-artisti- 
ticoa y en la parte mas visible , 
de los' miétno^, se cÓloqjue, unA m, 
lápida, placa o cartela en la 
que se haga constar dicha de- 
claracíóp. .. 900$

Otra relativa a visitas de las , .
Escuelas públicas y priVádas ' 
por los Delegados Gubernati
vos. - i '■ - .• 9009

• i ! . y-i.í
FOMENTO oñ. 

Real(pyden dispanie^^ q}1® no¡ q 
se ordene eréstudio délos pro- " . . 
yecto' o fepl’antéós previos de 1 
obras ntievás de carrétériay, y 
salvo cdSos urgentes o excep-. ' 
clónales, mas que las q^e hárt , 
de formar el Plan dé Obras de 
esta clase que han de consti
tuirse én el quinquenio dé 
1924-25 a 1928-29 con. arreglo 
a las reglas que se publican. 9009 

Otra disponiendo que en lo1 su
cesivo los certificados dereco- 
hócimiento para cada una de 
las expediciones de üVa de 
embarque sea la que sé in-,
serta.

Otra disponiendo que para dar 
cumplimiento a la Real orden 
de la Presidencia del Directo
rio Militar, relativa al cambio 
de horas, y por lo que al servi- 
vicio de ferrocarriles se refie • ■ 
re, se observen las reglas que
se insertan.

9009

9016

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden disponiendo que por

M.C.D. 2022



las Dele^cionos regionales ¿^■7 ÍG 1 ÍAMuñélá 
. Trabajo^ se- admitan y regís.-,.

ir. Arrendatario

tren las instancias que se pre
senten, eti.aolicitad; de consti
tución de aomités^aritarjoB e 
de la práctica de informacto- 
nes préviás conducentes a di-

I

cha constitución .!>. 9011

. de.la Cobranza de las Contri- - 
buciones ha tenido a bien nom
brar a-D. Jnüa .Sastre Puigser- 
ver, ■ ReoandadorrAuxiliar de' 
la Zqna del partida de Inca. . 9015

Idem al pago de la mensualidad

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO 
Publicá circulad pára^él mas 
exaéto cumplimiento por- «U 
Ministerio fiscal de la Real or' 8 
den referente al ejercicio de j  
accionóé a. virtud de xienun- i 
cias y quejas de los Delegados mi I 
gubernativos. . - ^iu‘9004v

DIRBqCIQS. ^NtiKAÍ- 1 
iu ->.4e ObrasApiWcas biouo 

Publica subasta de Las obras de > 
adoquinado de la prolongación í » 
del muelle nueva y rqma córri 9, 
ta del N>. del Puerto de- Palma.9013!

•
DIPUTACION PROVINCIAL,.

Anuncia él págo-ideisétipon nú-íL k 
hiero 13 vencimiento' 30 dé Jo- "
nio úiíimo? ■' [9010

Publica ¡estado de gastos ocasio- .
nados pop..obras llevólas i
efecto pofli I
rante el mes de Janio .último . 9009

Hace publico que abierto el fiia ,
31 de Agosto pró^ini^. pasado ;L,, j 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó,contenef la .
cantidad de 1298‘10 pesetas 
depositoda durante dicho .mes. 9011.

Manifiesta ser reducido el nlime
ro de Ayuntamientos qus han 
satisfecho! el ■primer trimestre

corriente a la Clase pasiva. . 9016 

ADAIINISTRACIÓN DE RENTAS
■ v Búbliuns i 1. )

Anuncié suábasta 'de unos'pertre-- 
chos y meter apresado cóh ta- 1 
baco dé contrabando 9004 y. . 9005

< ADMINISTRACION PRINCIPAL
. 1 dé Careos

Public^j ^abasta para contratar। ,el transporte de la correspo.n 
fiencia pública en carruaje fie 
cuatro ruedas¡qn^re la oficina 
del Ramo d,é Felanitx y la Es
tación dé férro-carril/ . 9011 

Idem ídi id.'Id. entee íá Oficina
del Ramo de Felanitx' y la 
Cartería de S^Horta sirviendó ‘ 
a Carritchó. . 9011

. .
i ADUANA DE SOLLER

Anuncia éübástaj' para el 6 'dé 1 
Agosto de Ún barco' velero y

(%tros objetos por débitos a Iá 
Hacienda. . 9004

eni eb oque leh i-jt ' f /ibni 
'SECCION PROVINCIAL

de Estadística ' 
El Jefe de Estadística publica los ' 

datos del movimientos de po- 
. blacíón duránte él "toes, de Ju- 

" lio último y las defunciones '
clasificadas, par. causas de 
muerte. * ' ' . 9009

de la caota previncial dp este 
año, recuerda ■ a .dichos 4yun‘ 
tamientos que dentrq la pró-. 
rrogade fin de mes podrán ha
cer efectivos sqs descubiertos.. 

Publica nota de precios que de
berán liquidarse y?, abanarse 
los suministros a las tropas dpi 
Ejército y Guardia Civil, du
rante el mes de; Agesto, •

'.ni

.9012

hO

Idem Ja distribupióp . do fondos, .
9013

propuesta por la Contaduría 
para el mes de/Septiembre- úlr 
timo. .

Idem concurso de resmas de pa
pel qdd ha tiécesiíaseh la Es
cuela Tipográfica de la Casa de . 
Misericordia. . .

Id. una id. para la adquisición 
de lotes de ropa y mantas dé 
lana con destino a la íncfusa ' 
de esta Ciudad. .

9018

9014
OÍJ

9015

SECCION QELEgADA en^ENORCA 
ds la Comisión Mixta de RgclutaikieiUo 

de Baleares .
Inserta los mozos declarados. 

prófugos durante el presente 
año. “ h . 9008
DELEGACION DÉ HACIENDA 

Publica que la suprimida Direc- ' . 
ción general de propiedades e 
Impuestos dictó con fecha 20 .
de Junio . últimp * una Circular 
referente la, forn^a en que debe 
tramitarse y documentos que 
han de componer el expedien
te de cesión de, terrenos, .

Anqncia que'el .Ipepe^r técni-' 
co del timbre D. Pedro Sureda 
prosiga la visita de Inspec
ción suspendida en Menorca .

Comunica la Dirección general dé 
Rentas ¿públicas a: esta Admi 
nistración varias disposiciones

9004

9004

as on eup obiinml ^-l nub-o iceH 
in s pe c c ió n  Pr o v in c ia l  - 

de higiene ij sahidc^?' pecuarias 
Publica estado demostrativo, de 

las enférm^dádes insecto-Con
tagiosas. y parasitarias que 
han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia, du • 
rante, e) ifips fip, Agosto. . 9014 

AfuN^AMIE^^OS Y ALCALDIAS 
La Alcaldía.Buñola ha desig-, 

nado a D. Migael Ñpgre Quet- ■ 
glas para el carg^^fie Vocal - 
nato de laC omisión de;evalua- 
ción de/la parte Personal por 
haber jrepimc^ado D, Antonio 

Nadal Muntaner. . 9004
El AyuntapHqnto4de.Lluchmayor 

abre , concurso para proveer 
la plaza^de Agente municipal 
para la prestación fiel servicio 
Almotacenía y. recaudación de . 
loe derechos correspondientes. 9004 

El de Binjsa.lem publica extracto 
de las ¡acuerdos tomadps.en pie- ■ 
no durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio ds 1923-24. . 9004

La Alcaldía de Palma anuncia 
al público que el expediente 
pidiendo permiso para instalar 
una fábrica de cola que ha 
presentado D. José M.unné en 
un solar del predio Can Poca 

r Roba, estará expuesto por es
pacio dp 15 dias en la Secréta

tienen expuestos al público la 
matricula del arbitrio sobre el 
inquilinato del año 1924-95.— 
9005 y ' .

Idem id. id. id. los cinco trimes
tres del pasado ejercicio eco- 
nómiso de 1922-23. .

Los de Costitx y Villafranca, pu
blican los nombres de los Vo
cales de las Comisiones de eva
luación del repartimiento. — 
9006 y .

Los de Petra, Artá y Santañy, 
tienen expuestos a efectos de 

' reclamación el padrón de ca
rruajes de lujó y automóviles 
en sus respectivos distritos.— 
9006 y .

El de Petra tiene expuesto el pa
drón de carruajes y carritos 
de muelles, bicicletas y moto
cicletas para el ejerció actual.

El de Arta idem id. el de la pres
tación personal para el ejerci
cio de 1924-25. .

El mismo id. las cuentas munici
pales de los cinco trimestres 
de 1923-24. .

El de Esporlas anuncia tener en 
• el corral común una cordera 

que ha sido encontrada en la 
vía pública. .

El de Palma publica la distribu
ción fie fondos del presupues
to dé Ensanche para satisfa
cer las obligaciones del mes de 
Agosto último. ' .

El de Santa María publica la va
cante de la plaza de Deposita
rio fie este Ayuntamiento. .

El de Campos del Puerto anun
cia estar expuestas al público 
a efectos de reclamación las 
cuentas municipales de 1923
24 y trimestre de prórroga. .

El de Son Servera tiene expues
to un presupuesto municipal 
extraorfiinarjo para la cons-

9011 5

9005

9008

9012

9006

9006

9006

9006

9007

9007

9007

trucción de un edificio escolar 9007
El de Artá idem id. el arbitrio 

sobre los inquilinatos. .
El de Palma requiere a los due

ños de solares sin edificar que 
en el plazo de quince días .pre
senten en el Negociado de 
Obras las declaraciones de al

9007

ria. 9005
El Ayuntamiento de Montuiri -n 

acuerda-, contratar en pública 
subasta el servicio de alumbra
do público de electricidad. . 9005

sobre ej Registro fiscal de Edi
ficios y Solares. . .

TESORÉRIA-CONTA DURIA 
de Hacienda ।

9006

ob
Dicta providencia de primer grá- < 

do de apremio contra morosos
■ en el pago de sus débitos. . 9006

Idem id. id. id. id. . 9010
Idem id', ¡id. id.-id- . 9014

t  q eupoL ■ rinoqaib uet *

El.de Petra anuncia tener dete
nida en el corral municipal una 
oveja de unos 8 o 9 años de 
edad,-de color blanco. . í

La Alcaldía de Manacor anuncia 
que admitirá proposiciones es
critas para desempeñar la pla
za de Recaudador de este Muní-
cipio, . .

El Ayuntamiento de Santañy tie
ne expuestas durante el plazo 
de quince días las cuentas mu
nicipales correspondientes a 
los cinco trimestres del ejerci
cio de 1 923-24. . i

El de Bañalbufar y Binisalem

9005

9005

9005

y

tas de los referidos solares. . 
La Alcaldía de idem anuncia te

ner expuesto al público a efec
tos de reclamación un proyec
to de apertura de una calle en 
terrenos de Son Armadams. . 

El de Felanitx publica subasta 
para varios de sus arbitrios . 

El de Sineu hace público tener 
detenida una pava color negro 

El de Sóller pone en conocimien
to del público a efectos de re
clamación una petición de don 
Mateo Colóm, para instalar un 
motor eléctrico en una coche
ra en el camino del Fosaret .

El de Deyá tiene expuestas de 
manifiesto las cuentas munici
pales de 1924. .

El de Estallenchs anuncia la va
cante de la plaza de Deposi
tario. ,

El de Alayor tiene expuesto al 
público el repartimiento gene
ral de utilidades para el año 
1924-25. .

El de Mercadal anuncia a todos 
los vecinos y hacendados fo
rasteros la obligación que tie
nen de presentar las declara
ciones juradas de sus respec
tivas utilidades en la parte 
Personal. .

Los Ayuntamientos de Llubí, 
Marratxí, Binisalem, Forna- 
lutx, Campanet, Mahón y San 
José, tienen expuestos duran- 

f?te quince dias al público las 
cuentas municipales corres
pondientes a loa cinco trimes
tres de 1924-25.—9009, 9010, 
9011, 9012, 9014 y .

El de Felanitx publica el pliego 
de condiciones para contratar

9008

9008

9008

9008

9008

9008

9008

9008

9008

9015

en pública subasta el arbitrio 
de bebidas. . ।

El de Calviá tiene expuesto al 
público a efectos de reclama
ción el padrón de carruajes de 
lujo. .

El de Mahón tiene expuesto al 
público un presupuesto ex
traordinario para adquirir el 
aparato Rayo X. .

El de Muro ídem id. para obras 
en la Consistorial y de un Ma
tadero. • .

El de Santañy idem id. el re
cuento de la ganadería exis
tente en el término muni-. 
cipal. . ।

El mismo idem id., los reparti
mientos de Rústica y Urbana 
de 1924-25. .

El de Artá tiene expuesto el ar
bitrio sobre grifos a efectos de 
reclamación. .

El de Porreras anuncia las va
cantes de Veterinario Inspec
tor de víveres y Sanidad co
mo también el de Farmacéu
tico. .

El de Ferrerías tiene expuesto 
al público el repartimiento en
tre los propietarios de fincas 
urbanas para reintegrarse el 
Ayuntamiento de los gastos de 
formación del Registro fiscal .

El de Buñola saca a subasta la 
ejecución de las obras de cons
trucción del edificio destinado 
a depósito de cadáveres del 
Cementerio. .

El de Campanet tiene expuesto 
al público él arbitrio sobre 
licencias para el tránsito de 
vacas, cabras y otras. .

El de Capdepera pone de mani
fiesto por quince dias su pre
supuesto extraordinario para 
adquisición de un solar y cons
truir en él un depósito de agua 
y lavadero público. .

El de S^n Luis tiene expuestas 
las ordenanzas formadas para 
las exacciones locales, recar
gos municipales y reparto ge
neral de Utilidades. .

El de Palma anuncia quedar ex
puestos a efectos de reclama- 
mación los padrones Alcanta
rillado y Vigilancia de esta- / 
blecimientos públicos. .

El de Sansellas hallarse en el co
rral común un perro podenco, 
pelo rojo con manchas blancas

La Alcaldía de Calviá publica 
las cuotas municipales corres- ' 
pondientes al ejercicio trimes
tral de 1924.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica el fallo de una sentencia 

por la que declara el desahusio 
solicitado por Francisca Cual 
Morell y se condena a Jaime 
Rosselló Disquera. .

9009

9010

9011

9011

9012

9012

9012

9013

9013

9013

9013

9014

90U

9016

9015

9016

9008

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de la Catedral saca a subas
ta una pieza de tierra llama
da Ca‘n Raboa sita en el pue
blo de Deyé propia de D.a Ma

ría Vives y Mas. ,
El mismo idem id. saca por ter

cera vez a subasta la porción 
indivisa de una botiga con 
entresuelo, algorfas de tres 
pisos, porche y terrado, perte
necientes a D.a Josefa Piña v 
Miró. .

El de Inca anuncia que declara
da la ausencia de Lorenzo Flo- 
rit Payeras se llama a dicho 
ausente y a los que se vean 
con derecho a la administra
ción de sus bienos. ,

El de Instrucción del distrito de 
la Lonja cita dentro diez dias 
a Francisco Colom Magra- 

ner. ,
El de primera instancia del Dis

trito de la Catedral publica

9001

9004

9006

9006
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cédula de notificación a los 
tenedores de obligaciones hipo
tecarias emitidas por la Palma
de Mallorca de Electricidad. . 9006 

El de Manacor emplaza a Juan, 
" Sebastián y José Salom Oliver

en ignorado paradero y otras. 9006 
gl de la Catedral cita, llama

V emplaza a José Forteza Fus- 
ter. • 9007

El de Inca id. id. id. a Mateo
Alorda Torrens. . 9008

El mismo publica fallo conde
nando al demandado D. Barto
lomé Roig Munar como patro
no responsable del accidente 
sufrido por el albañil Juan 
Llabrés Llorapart ocasionan
do su muerte. . 9008

El de la Lonja id. id. id. a Pedro 
Darder Canals que una vez 
firme la sentencia satisfaga al 
actor D. Luis Antonio Vives 
cierta cantidad de dinero. . 9009

El de la Catedral publica cédu
la citando a los herederos de
D. Jorge Bennasar Juan para 
que se declare que este falle
ció ahogado cuando naufragó 
el Miramar. .

£1 de Mahón saca a subasta una 
finca de D. Jaime Pone Sin
tes. .

El de Instrucción de Inca cita, 
llama y emplaza a D. Fran
cisco de Paula Sagreras Mádi- 
co. •

El de Inca saca a subasta una 
porción de piezas de tierra pro
pias de María Magdalena Gilí 
Picornell. .

El de la Lonja notifica el fallo 
de una sentencia a los deman
dados D. Melchor José Cloquell 
y Sebastiá y D. Bernardo Jau 
me Serra. .

El mismo cita a Juan Arnau Mir 
sobre pago de cantidad o a sus 
herederos caso de haber fa
llecido. .

9009

9011

9011

9013

9014

9016

JUZGADOS MUNICIPALES 
-de San Juan Bautista cita pa

ra un juicio verbal al esposo 
de Francisca Torres Tur, An- 

n tonio Tur Tur. .
El mismo manda citar por el pre

sente a Juan Ferrer Colomar. 
K1 de Binisalem cita a los here

deros desconocidos de Francis
co Adrover Barceló. .

El mismo id. id id. de Guiller- 
aio Vidal y Villalonga. . 

9004

9007

9007

9U07 ’

t El de Santa Maria anuncia va- 
y van te de Secretario suplente

del mismo. . 9012
? El de Mercadal publica senten-
- cia condenando a D.* Magda-
¡ lena Triay Pallicer. . 9012

El de Binisalem ídem fallo con
denando a los herederos de 
Guillermo Vidal Villalonga. . 9014

El mismo id. id. id. de Francisco 
Adrover Barceló. . 9014

El de Manacor saca a subasta un 
solar y un cuartón de tierra 
de los esposos Catalina Riera 
Servera y Bartolomé Mut Lli- 
nás. . 9016

SUBASTAS
El día cuatro de Octubre en el 

despacho del Notario D. Pedro 
Alcover se subastará una par
te indivisa pertenecientes a los 
menores Miguel y Maria Gar
cías Matas. . 9016

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militara

El de Mahón anuncia concurso 
para adquisición de artículos 
de consumo que detalla. . 9009

JUNTAS DE PLAZA
y Guarnición de MaHóa

El General Presidente de la de 
Mahón anuncia concurso para 
adquisición de artículos de 
consumo que detalla. . 9013

REQUISITORIAS
El Comandante de Maria Don 

Miguel A. Montojo cita a Do
mingo Ruiz Ferrando y Juan 
Darder Estades. . 9008

El Auditor de tercera clase de 
Valencia D. José Burgos Bosch 
cita para prestar una decla
ración a José Juan Verdera 
Rirea. . 9009

El Comandante de Marina Don 
Manuel O. Falan Carreoso de 
Barcelona cita a Luis Alabern 
y otros para una notificación . 9014

El Juez instructor del Grupo de 
Ingenieros de Mallorca D. Se
bastián Vidal Garau, cita a 
Juan Castañer Bennasar, por 
haber faltado a incorporación 
a filas. . 9014

INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 
de Baleares

La Inspección de esta provincia S 

f publica una circular para los 
señores Maestros recomendán
doles varios trabajos en su nue
vo curso. . 9010

Publica circular a los Señores 
Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales de primera en
señanza reclamando varios da 
tos que menciona. , 9011

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

La Dirección general de prime
ra enseñanza publica las ad
judicaciones provisionales de 
destinos por los turnos que se 
expresan. . 9008

La misma id. id. id. de los Maes
tros propierarios, de acuerdo 
con el Estatuto vigente, y por 
el cuarto turno provisional. . 9011

La misma idem id. id. los Maes
tros nombrados propietarios 
de acuerdo con el Estatuto vi
gente y por el cuarto turno 
provisional. . 9011

ESCUELA PROFESIONAL 
de Comercio de Palma

Anuncia que durante todo el mes 
de Septiembre los dias labora
bles estará abierta la matricu
la ordinaria y todo el Octubre 
la extraordinaria. . 9005

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias de recaudación 

voluntaria del impuesto de cé
dulas personales. . 9006

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la Zona de Inca saca a su 
basta una pieza de tierra si
tuada en el término municipal 
de Pollensa propia de José Sa
las Bennasar. , 9004

El mismo id. id. del inmueble 
propio de D. Pedro J. Axar- 
tell Aloy del término munici
pal de Alcudia. . 9005

El de la 1.a Zona de Palma saca 
a subasta una finca de doña 
Francisca Mulet Muntaner, 
por débitos a la Hacienda. . 9007 

El mismo idem id. otra de D. Pa
blo Balaguer Salas. . 9008

El mismo idem id. id. otra id. de 
una algorfa de dos pisos de

3
Pedro José Picornell Amen- 
gual. . 90C 9

El mismo idem dicta providen
cia de 2.° grado de apremio 
contra morosos que relaciona. 9010

El mismo saca a subasta una fin
ca propia de D, Juan Trujillo 
Celoni por débitos a la Ha
cienda. . 9012

El de Inca idem id. una finca 
propia de D.a Juana María 
Borrás Mora por débitos a la 
Hacienda. . 9013

El mismo idem id. id. una finca 
propia de D.a Magdalena Tor- 
tella Amengual. . 9014

El Recaudador del pueblo de Si- 
neu dicta providencia de 2.° 
grado de apremio contra mo
rosos que relaciona. . 9014

El de la Zona de Inca saca a su
basta un ínmunble propio de
D. José Salas Bennasar. . 9016

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad Urbana

Anuncia quedar expuestas en el 
domicilio social las listas elec
torales de esta Cámara. . 9005

FERROCARRILES DE SOLLER 
Convoca a Junta General ex

traordinaria el 7 del próximo 
Septiembre. . 9004

CAJA DE AHORROS 
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Agosto de 1923. . 9007

SALINERA ESPAÑOLA 
Convoca a Junta general ordina

ria para el 30 corriente. . 9012

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de las Salinas de Tórreme1) a 

Convoca a Junta general ordi
naria para el 30 corriente. . 9012

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 
Sociedad Anónima de Seguros

Publica haber extraviado la pó
liza número 67305 que libró 
el Banco a D. Miguel Serra de 
Gayeta. . 9015

PALMA.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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